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MOCION 

Consecuencia de la interpelacidn relativa a negociacidn de precios agrarios. 

Presentada por don Juan Colho Salamanca. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar- 
tículo 127 del Reglamento y de las Nor- 
mas de la Presidencia, dictadas en des- 
arroilo de dicho precepto, se ordena la pu- 
blicación, una vez admitida por la Mesa 
de la Cámara, de la moción presentada 
por el Diputado don Juan Colino Sa- 
lamanca, del Grupo Parlamentario So- 
cialista del Congreso, como consecuencia 
de la interpelación por él formulada en 
el Pleno del pasado día 17 de junio de 
1980, relativa a negociación de precios 
agrarios. 

Dicha Moción se incluirá en el Orden 
del Día de un próximo Pleno de la Cá- 
mara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
24 de junio de 1980. - El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landeiino La- 
villa Alaha. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Juan Colino Salamanca, Diputado 
por Valladolid, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Grupo Socialista del Con- 
greso, tiene el honor de presentar, al am- 

paro de lo establecido en el artículo 127 
del vigente Fleglamento provisional del 
Congreso de los Diputada, la siguiente 
Moción, consecuencia de interpelación so- 
bre Negociación de precios agrarios. In- 
terpelación publicada en el B O L E T ~  OFI- 
CIAL DE LAS CORTES GENERALES, Serie D, nú- 
mero 315, de 6 de mano de lQ80. 

Moción 

Teniendo en cuenta la evolución del sec- 
tor agrario en la última camprtiia. consi- 
derando el precedente de las negocia&@ 
nes de precios en 1978 y 1979, y para ga- 
rantizar la necesaria participación de los 
sectores sociales afectados: 

1. Los precios agrarios deberán quedar 
fijados antes del 1 de enero de cada allo, 
con objeto de poder ayudar a orientar con 
la máxima anticipación las campallas de 
los productos agropecuarios. Dentro de 
las medidas complementarias, deberán in- 
cluirse los posibles mecanismos correcto- 
res en cada sector, para adecuar los pre- 
cios a variaciones extraordinarias que 
puedan presentarse a lo largo del año. 

2. L a  fijación de precios agrarios se 
efectuará en negociación global con las 
organizaciones sindicalee agrarias. L a  fi- 
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j&6n @&al de precíos es Bbsolutamente 
neceaam 'a, dada la reiación existente entre 
productos agrarios y ganaderos, así como 
por la mesidad de prW& ei impacto de 
los precios agrarios en er'cakjunto de las 
magnitudes marroeconómfcas. 

3. Las organizaciones sindicalee3 agra- 
rias deberán estar representadas, de modo 
permanente, en el FORPPA, IRYDA y 
otros organismos de la Administración 
agr&ria. 

En el Palacio de las Cortes, a 16 de ju- 

lamentario Socialista, Giegporio Peces-Bar- 
ba Marthez.-El Diputxub, Juan Colina 
salamanca. 

nio de 1980.-El Portavoz del Grupo Par- 


